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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0247I03117 FOLIO No. 09i2017-00376

SECRETARÍA DE MEDIOAMBIENTE VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017

Y'RECURWMWES "2017, Año del Centenario de la Promulgación dela
¡ConS-titLIcIón Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2“ de la Ley General de Desarrollo Forestall
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y .el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

ï Definitiva :2 Temporal | De los productososubproductos forestales fi Maderables ¡“fl No Maderables
Nombre O Razón Social: ORNATOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: OME880617G97

C.P.: 32730 Teléfono: 65665 3 01 76 l
Localidad: PRAXEDIS G. GUERRERO Estado: CHIHUAHUA I
Descripción del producto a importar: CONOS (PIÑAS) NUEVOS Cantidad: 600,000 (SEISCIENTOS MIL) U ‘I ¿tj "i "

ECOS CON Y SIN SEMILLA, SIN RECUBRIMIENTO, ¿
¡RATADOS CON CALOR Abeto, Abies balsamea;, Abies Unidad de medida: Kilogramos
fraseri;, Abies sachalinensís;, Abies sibirica;, Abies grandis;, ' Í
Abies Iasíocarpa; Abies bifoh'a;, Abies nephrolepis;, Abies
veítchrï Fracción arancelaria: 0604.90.99
Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. [Destino dentro del pais: PRAXEDIS G. GUERRERO, CHIHUAHUA
Pa is de origen: CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
ITALIA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): CD. Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

JUAREZ, CHIH.
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LAADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON CALOR

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DESE DE SALIR DE LA
REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DEI
ANALISIS Y REFER IA N SANI FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN

«É ÍÍI¿CNICO CORRES ND TE. E VIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA

EVITAR LA DISPE Ó ’LAG fl

Domicilio: CARRETERAJUAREZ- PORVENIR KM. 61 SIN, COL. PRAXEDISGGUERRERO 17:. 7

I

/ J ¡"I AUTORIZACIÓN
FIRMA: / ‘ \
NOMBRE-"LIC. AUGUSTO MIRAEUENTES ESPINOSA
PUESTO: EL DIREC I'OR GEN ERAIJ \

En la jefatura d Verifi Cíó Samtariágerestalyen teniendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se
constata que s encue tran libres de lagas enfermeaaaes y Han cumpIIdO con los requisitOSIfitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó la ad uada a Iiea 'On de trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación

Producto aplicbdo I I DOSIS I Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO i 7 FECHA DE EXPEDICIÓNI
06 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALID SIN LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DEIVERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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